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Currículum Vitae de ESTHER GONZALEZ PILLADO

Facultad/Escuela actual: Facultad de Ciencias Jurídicas y del Trabajo. Universidad de Vigo.

Categoría Actual: Profesora titular de Universidad. Area de Derecho Procesal.

II. TITULOS ACADEMICOS

(Clase. Organismo o centro de especialización. Fecha. Calificación si la hubiere)

- Licenciada en derecho. Universidad de Santiago de Compostela. Consellería de Educación y Ciencia de la Xunta de Galicia. Junio 1991. 

- Grado de Licenciado en Derecho (modalidad Tesina, leída en la Facultad de Derecho de la Universidad de Santiago de Compostela el 2 de diciembre de 1992). Calificación: Sobresaliente.

- Doctora en Derecho por la Universidad de Santiago de Compostela, en enero de 1996. Calificación apto cum laude.

III.-PUESTOS ACADEMICOS

- Miembro del claustro universitario de la Universidad de Santiago, desde junio de 1994 hasta enero de 1995.

· Miembro del claustro universitario de la Universidad de Vigo desde 2002 hasta la actualidad.

- Secretaria del departamento de Ciencias jurídicas de la Universidad de Vigo desde julio de 1996 hasta su extinción en enero de 1997.

- Secretaria del departamento de Derecho Público de la Universidad de Vigo desde enero de 1997 hasta el 31 de agosto de 2004, en que es cesada, a petición propia por el Exmo. Sr. Rector de la Universidad de Vigo.

- Secretaria General de la Universidad de Vigo desde el 28 de junio de 2006.

- Coordinadora de los cursos de doctorado del Programa "Cuestiones actuales de la investigación jurídica", organizado por el Departamento de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Vigo para el  bienio 1996-98.

- Coordinadora de los cursos de doctorado del Programa "Nuevas Líneas de investigación en Derecho Público",  organizado por el Departamento de Derecho Público de la Universidad de Vigo para el  bienio 1997-99.

- Coordinadora de los cursos de doctorado del Programa "El Derecho Público y sus implicaciones",  organizado por el Departamento de Derecho Público de la Universidad de Vigo para el  bienio 1998-2000.

- Coordinadora de los cursos de doctorado del Programa "El Derecho Público ante las transformaciones de la sociedad",  organizado por el Departamento de Derecho Público de la Universidad de Vigo para el  bienio 1999-2001.

- Coordinadora de los cursos de doctorado del Programa "El Derecho Público en los umbrales del siglo XXI", organizado por el Departamento de Derecho Público de la Universidad de Vigo para el  bienio 2000-2002.

- Coordinadora de los cursos de doctorado del Programa “El Derecho Público ante los recientes cambios normativos”, organizado por el Departamento de Derecho Público de la Universidad de Vigo para el bienio 2001-2003.

- Directora del Curso de Doctorado y especialista en “Menores en situación de desprotección y conflicto social”, organizado por el Departamento de Derecho Público de la Universidad de Vigo para el bienio 2004/2006, con una duración de 240 horas.

- Directora del Curso de Doctorado y especialista en “Menores en situación de desprotección y conflicto social”, organizado por los Departamentos de Derecho Público y Derecho Público Especial y Comunicación Audiovisual y Publicidad de la Universidad de Vigo para el bienio 2005/2007, con una duración de 300 horas.

IV. PUESTOS DOCENTES 

- Becaria de Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia durante el año 1992. Beca otorgada por Resolución de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica de 3 de enero de 1992. Con dedicación exclusiva y actividad docente (clases prácticas).

- Becaria de Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia durante el año 1993. Beca otorgada por Resolución de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica de 17 de diciembre de 1992. Con dedicación exclusiva y actividad docente (clases prácticas).

- Becaria de Investigación del Ministerio de Educación y Ciencia durante el año 1994. Beca otorgada por Resolución de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica de 20 de diciembre de 1993. Con dedicación exclusiva y actividad docente (clases teóricas). 

- Profesora ayudante de Escuela Universitaria de Derecho Procesal y Laboral de la Universidad de Santiago de Compostela (Escuela Universitaria de Relaciones Laborales). Nombrada por Resolución Rectoral de 20 de octubre de 1993. Con dedicación exclusiva, actividad docente (clases teóricas y prácticas) e investigación. Desde el 20 de octubre de 1993 hasta el 28 de octubre de 1993. Renuncia a la plaza por incompatibilidad con beca de F.P.I.

- Profesora Invitada del Area de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo desde octubre de 1994 hasta el 12 de enero de 1995. Con actividad docente (clases teóricas).

- Profesor Propio nivel 1º del Area de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo (ASO T2-TC) desde el 13 de enero de 1995 hasta el 30 de abril de 1996. Con dedicación exclusiva y actividad docente (clases teóricas).

- Profesora Titular Interina del Area de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo desde el 1 de mayo de 1996 hasta el 17 de noviembre de 1998.

- Profesora Titular de Universidad de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo desde el 18 de noviembre de 1998.

V. ACTIVIDAD INVESTIGADORA

- Trabajo de investigación sobre "La acumulación de ejecuciones en el proceso laboral" realizado bajo la dirección del Prof. Dr. D. Lotario Vilaboy Lois para el Programa de Doctorado "Cuestións fundamentais do dereito actual" organizado por el Departamento de Derecho Público y Teoría del Estado de la Universidad de Santiago de Compostela durante el bienio 1991-1993. Calificación: sobresaliente (créditos obtenidos: nueve).

- Miembro del equipo de investigación subvencionado por la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología (Programas nacionales en Ciencias Sociales y Humanas), en la convocatoria de 1991, para realizar un proyecto de investigación sobre "El acceso a la justicia en España de las personas con insuficiencia de recursos económicos". Investigador principal: Prof. Dr. D. Lotario Vilaboy Lois.

- Miembro del equipo de investigación subvencionado por la Dirección General de Justicia y Administración Territorial de la Consellería de la Presidencia de la Xunta de Galicia, en la convocatoria de 1991, para realizar un proyecto de investigación sobre "La Administración de Justicia en la Comunidad Autónoma de Galicia: competencias". Investigador principal: Prof. Dr. D. Lotario Vilaboy Lois.

- Miembro del equipo de investigación subvencionado por la Dirección General de Justicia y Administración Territorial de la Consellería de la Presidencia de la Xunta de Galicia, en la convocatoria de 1995, para realizar un proyecto de investigación sobre "Estudio de los primeros diez juicios con jurado". Investigador principal: Prof. Dr. D. Joan Verger Grau.

- Miembro del equipo de investigación subvencionado por la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, en la convocatoria de 1996, para realizar un proyecto de investigación sobre "El sistema de impugnación de las resoluciones judiciales". Investigador principal: Prof. Dr. D. Víctor Moreno Catena.

- Miembro del equipo de investigación subvencionado por la Secretaría General de Investigación y Desarrollo de la Consellería de la Presidencia de la Xunta de Galicia, en la convocatoria de 2001, para realizar un proyecto de investigación sobre "El nuevo proceso civil en la Unión Europea". Investigador principal: Prof. Dr. D. Marco Villagómez Cebrián.

- Investigadora Principal del proyecto de investigación subvencionado por la Secretaría de Estado de Política Científica y Tecnológica, del Ministerio de Ciencia y Tecnología, en la convocatoria de 2003 para la realización de proyectos I+D en el marco de algunos Programas Nacionales del Plan Nacional de Investigación Científica, Desarrollo e Innovación Tecnológica, para realizar un proyecto de investigación sobre "Aspectos procesales de la responsabilidad civil en materia de contaminación marítima por hidrocarburos. Especial referencia al buque "Prestige"". 

VI.- ESTANCIAS EN EL EXTRANJERO

- Estancia en la Juristiche Fakultät, Georg-August-Universität von Göttingen (Alemania), del 15 de noviembre al 15 de diciembre de 1996.

- Estancia en el Dipartimento de Scienze Guiridiche dell'Università di Ferrara (Italia), del 1 al 31 de julio de 1997.

- Estancia en el Max-Planck Institut für ausländisches und internationales Starfrechts von Freiburg (Alemania), del  1 al 31 de julio de 1999.

- Estancia en el Max-Planck Institut für ausländisches und internationales Privatrechts von Hamburg (Alemania), del 15 de julio al 15 de agosto del 2000.

- Estancia en el Istituto di Diritto Processuale Civile, Facultá de Giurisprudenza. Universitá degli Studi di Roma “La Sapienza” (Italia), del 15 de julio al 15 de agosto de 2001.

- Estancia en el Dipartimento di Scienze Giuridiche, Università degli Studi di Torino (Italia), del 28 de julio al 7 de agosto de 2003.

VII. PUBLICACIONES (LIBROS)

- Monografía sobre los "La prueba por medio de los modernos avances científico-tecnológicos en el proceso civil", Colección de Jurisprudencia Práctica (Ed. Tecnos), Madrid, 1993 (en colaboración con el Prof. Dr. D. Lotario Vilaboy Lois). 

- Monografía sobre "La acumulación de ejecuciones en el proceso laboral" (Ed. Tirant Lo Blanch), Valencia, 1998.

- Monografía sobre "La instrucción y preparación del juicio oral en el procedimiento ante el Tribunal del Jurado" (Ed. Comares), Granada, 2000. 

- Coordinadora de la obra "III Jornadas sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. La ejecución", Santiago de Compostela, 2003.

- Monografía sobre "Aspectos procesales civiles de la protección del menor", (Ed. Tirant Lo Blach), Valencia, 2004 (en colaboración con el Prof. D. Pablo Grande Seara).

- Monografía sobre "Acogimiento y adopción", Colección "Conoce tus derechos", Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2004 (en colaboración con el Prof. D. Pablo Grande Seara).

- Monografía sobre "El coste del proceso y el derecho de asistencia jurídica gratuita", Colección "Conoce tus derechos", Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2004 (en colaboración con D. Diego Espino Hernández, Secretario Judicial del Juzgado de Primera Instancia nº 10 de Vigo).

- Monografía sobre "La detención", Colección "Conoce tus derechos", Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2004 (en colaboración con D. Xulio Teixeira Rodríguez, Profesor de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo).

- Monografía sobre "La reclamación de deudas dinerarias civiles", Colección "Conoce tus derechos", Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2004 (en colaboración con Dª. Mª Dolores Fernández Fustes, Profesora Ayudante de Derecho Procesal de la Universidad Carlos III de Madrid).

- Monografía sobre "El Tribunal del Jurado", Colección "Conoce tus derechos", Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2005 (en colaboración con D. Marco Villagómez Cebrián, Catedrático de Derecho Procesal de la Universidad Carlos III de Madrid).

- Monografía sobre "Violencia de género”, Colección "Conoce tus derechos", Boletín Oficial del Estado, Madrid, 2006 (en colaboración con Dª. Mª Dolores Fernández Fustes, Profesora de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo).

· Monografía sobre “Intervención voluntaria de terceros en el proceso civil”, Valencia, 2006.

VIII. PUBLICACIONES (ARTICULOS)

- Comentario a la Sentencia 129/1993, de 19 de abril, de la Sala Segunda del Tribunal Constitucional. Revista "Dereito" (Revista Xurídica da Universidade de Santiago de Compostela), vol. III, núm 2, 1994, págs. 227 a 243.

- Artículo sobre "La intervención del Fondo de Garantía Salarial en el proceso laboral", "Aranzadi Social", núm 20, 1997, págs. 17 a 48.

- Artículo sobre "La tercería de mejor derecho en el proceso laboral", "Tribunal Social", núm. 78, 1997, págs. 32 a 47.

- Artículo sobre "La intervención del juez y el Ministerio fiscal en la fase de indagini preliminari del proceso penal italiano y su incidencia en nuestro ordenamiento", Revista Vasca de Derecho Procesal y Arbitraje, t. X, núm. 3, 1998, págs. 499 a 520.

- Artículo sobre "La regulación de la conformidad en la Ley Orgánica del Tribunal del Jurado" (I)y (II), en "Dereito" (Revista Xurídica da Universidade de Santiago de Compostela), vol. 8, núm. 2, 1999, págs. 121 a 142; vol. 9, núm. 1, 2000, págs. 35 a 62. En colaboración con Mª Dolores Fernández Fustes.

- Artículo sobre "La prueba pericial en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil", en “Revista Xurídica Galega”, núm. 27, 2º trimestre, 2000, págs. 307 a 344. En colaboración con Inés Iglesias Canle.

- Artículo sobre "Una primera aproximación a la intervención voluntaria de terceros del art.13 LEC", en "Seminario sobre la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000", Vigo, 2001, págs. 555 a 569.

- Artículo sobre "Los procesos matrimoniales regulados en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil" (I) y (II), en "La Ley", núm. 5372, 2001, págs. 1 a 5; núm. 5373, 2001, págs. 1 a 6.

- Artículo sobre "La acumulación inicial de pretensiones en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil", en "Tribunales de Justicia", núm. 10, octubre, 2001, págs. 3 a 20.

- Artículo sobre "El proceso matrimonial contencioso regulado en la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil", en "Anuario de la Facultad de Derecho de Ourense", 2002, págs. 247 a 269.

- Respuesta a la "Cuestión 8: Acumulación subjetiva de acciones : conexidad de la causa de pedir", en el "Encuentro de profesores de Derecho Procesal de las Universidades Españolas. Ley de Enjuiciamiento Civil: respuestas a 100 cuestiones prácticas", Murcia, 2002, págs. 108 y 109. En colaboración con Inés Iglesias Canle.

- Respuesta a la "Cuestión 30: Designación judicial de peritos", en el "Encuentro de profesores de Derecho Procesal de las Universidades Españolas. Ley de Enjuiciamiento Civil: respuestas a 100 cuestiones prácticas", Murcia, 2002, págs. 276 y 277. En colaboración con Inés Iglesias Canle.

- Comentario a la Sentencia del Tribunal Constitucional de 20 de mayo de 2002. Reconocimiento del Interés legítimo de los acogedores de los menores para comparecer en el proceso de oposición a la declaración de desamparo, en "Anuario de la Facultad de Derecho de Ourense", 2003, págs. 225 a 269 a 246.

- Artículo sobre "Estudio de la figura del procurador desde el derecho comparado", en "II Jornadas sobre la Nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. La representación", Vigo, 2003, págs. 31 a 49.

- Tema "Los procesos en materia de protección de menores", de la asignatura "Derecho Procesal", correspondiente a los Materiales para el estudio del Derecho Procesal del Portal Jurídico de internet Iustel.com. En colaboración con Víctor Moreno Catena.

- Artículo sobre "Algunas consideraciones sobre la subasta judicial de bienes muebles", en "III Jornadas sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. La ejecución", Santiago de Compostela, 2003, págs. 163 a 194.

- Artículo sobre "Un apunte sobre la subasta judicial de bienes inmuebles", en " III Jornadas sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. La ejecución", Santiago de Compostela, 2003, págs. 195 a 236.

- Artículo sobre " La intervención de terceros en el derecho comparado", en "Libro homenaje al Profesor Dr. D. Eduardo Font Serra", t. I, Ministerio De Justicia, Madrid, 2004, págs. 705 a 727.

- "Comentario a los arts. 6 a 11 de la Ley de Enjuiciamiento Civil", en "Comentarios prácticos a la Ley de Enjuiciamiento Civil", en "Revista Indret", nº 3, 2004 (http://www.indret. com).

- Artículo sobre "Pluralidad de acreedores y acumulación de ejecuciones", en "Estudios de Derecho Judicial", "La ejecución civil" (coord. Moreno Catena), núm. 53, 2004, págs. 201 a 238.
- "Comentario a los arts. 13 a 15 de la Ley de Enjuiciamiento Civil", en "Comentarios prácticos a la Ley de Enjuiciamiento Civil", en "Revista Indret", nº 1, 2005 (http://www.indret. com). En colaboración con D. Pablo Grande Seara, Profesor Propio de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo.

- Artículo sobre “El nuevo proceso civil en materia de relaciones familiares de los nietos con los abuelos introducido por la Ley 42/2003, de 21 de noviembre, en “Actualidad Civil”, núm. 4, 2005, págs. 403 a 413.

- Artículo sobre “El recurso de casación ante el Tribunal Superior de Justicia de Galicia tras la sentencia del Tribunal Constitucional 47/2004, de 29 de marzo”, en "Anuario de la Facultad de Derecho de Ourense", 2005, págs. 239 a 260.

- Artículo sobre “La representación procesal en el derecho comparado”, en “Direito Vivo. Diálogos interuniversitários”, Sorocaba, 2006, págs. 122 a 140.

IX. PUBLICACIONES (RECENSIONES)

- Recensión de la monografía "La ejecución de sentencias en materia laboral", Bilbao, 1991, de Artaza Bilbao y Brezosa Alvarez de Miranda. Publicada en "Dereito" (Revista Xurídica da Universidade de Santiago de Compostela), vol. I-inaugural, 1992, págs. 262 a 265.

- Recensión del libro colectivo, "La reforma procesal civil, penal y administrativa de 1992. Estudio sistemático de la Ley 10/1992, de 30 de abril, de Medidas Urgentes de Reforma Procesal", Madrid, 1992, de Damián Moreno, González-Cuéllar Serrano y Garberí LLobregat. Publicada en "Dereito" (Revista Xurídica da Universidade de Santiago de Compostela), vol. 2, núm. 1, 1993, págs. 429 a 433.

- Recensión de la monografía "La ausencia del acusado en el proceso penal. Especial referencia al proceso penal abreviado (L.O. 7/1988, de 28 de diciembre", Madrid, 1992, de Garberí LLobregat. Publicada en "Dereito" (Revista Xurídica da Universidade de Santiago de Compostela), vol. II, núm. 2, 1993, págs. 264 a 269.

- Recensión de la monografía "Ejecución en el orden jurisdiccional laboral", Granada, 1992, de, Andino Axpe. Publicada en la Revista Jurídica "La Ley", núm. 3, 1994, págs. 118 y 119.

- Recensión de la monografía "La ejecución concursal laboral. El tratamiento de las crisis de empresa en el procedimiento laboral de ejecución", Granada, 1996, de Gamero López-Peláez y Lousada Arochena. Publicada en "Dereito", Revista Xurídica da Universidade de Santiago de Compostela, vol. VI, núm. 1, 1997, págs. 352 a 355.

- Recensión de la monografía "La prueba pericial en el proceso civil español. Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil", Barcelona, 2001, de Picó y Junoy, en "Revista Xurídica Galega", 
- Recensión de la monografía "La instrucción en el proceso penal de menores", Madrid, 2003, de Díaz Martínez, en "Anuario de la Facultad de Derecho de Ourense", 2004, págs. 532 a 534.
X. BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS

- Beca de colaboración otorgada por el Ministerio de Educación y Ciencia para realizar tareas de colaboración durante el curso académico 1990-91 en el Area de Derecho Procesal de la Universidad de Santiago de Compostela.

- Beca Predoctoral de Formación de Personal Investigador (F.P.I.), otorgada por Resolución de 3 de enero de 1992, de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica del Ministerio de Educación y Ciencia. Renovada por Resolución de dicha Dirección General de 17 de diciembre de 1992. Renovada por Resolución de la misma Dirección General de 20 de diciembre de 1993.

XI. CURSOS Y SEMINARIOS RECIBIDOS

a) Cursos de doctorado realizados durante el curso académico 1991-1992 en el Programa de Doctorado "Cuestións Fundamentais do Dereito Actual", de que es responsable el Departamento de Derecho Público y Teoría del Estado, con la obtención de 33 créditos.

b) Congresos y Jornadas

- "Jornadas sobre el Consejo General del Poder Judicial", organizadas por el Area de Derecho Procesal de la Universidad de Santiago de Compostela en colaboración con la Asociación Universitaria AUGE, y celebradas en Santiago de Compostela durante los meses de abril y mayo de 1991.

- "Jornadas sobre la reforma del proceso civil", organizadas por el Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de Compostela, el Ilustre Colegio de Procuradores de Santiago de Compostela y el Area de Derecho Procesal de la Universidad de Santiago de Compostela, celebradas en la mencionada ciudad en marzo de 1991.

- "Jornadas sobre el parlamentarismo en los años 90", organizadas por el Area de Derecho Constitucional de la Universidad de Santiago de Compostela en colaboración con la Asociación Universitaria AUGE, y celebradas en la mencionada ciudad durante los meses de octubre y noviembre de 1991.

- "Jornadas sobre el jurado: ¨ Asignatura pendiente de la justicia?", organizadas por el Area de psicología Social de la Universidad de Santiago de Compostela en colaboración con la Asociación Universitaria AUGE, y celebradas en la mencionada ciudad durante el mes de marzo de 1992.

- "Curso sobre la reforma penal: Temas de actualidad", organizadas por el Instituto de Criminología de la Universidad de Santiago de Compostela, celebradas en la mencionada ciudad durante el mes de abril de 1992.

- "Seminario sobre la interceptación de comunicaciones telefónicas", organizado por el Instituto de Derecho Humanos Bartolomé de Las Casas, celebradas en Madrid en mayo de 1992.

- "Jornadas sobre el derecho a la información: su problemática jurídica", organizadas por la Escuela de Práctica Jurídica "Montero Ríos" del Ilustre Colegio de Abogados de Santiago de Compostela en colaboración con el Instituto de Estudios de la Comunicación de Galicia, celebradas en Santiago de Compostela durante el mes de noviembre de 1992.

- "Curso sobre nuevas alternativas en política criminal", organizadas por el Instituto de Criminología de la Universidad de Santiago de Compostela, celebradas en la mencionada ciudad durante el mes de mayo de 1993.

- "Congreso Internacional de Derecho Procesal de Castilla y León, "El Gobierno de la Justicia", organizado por El Departamento de Derecho Procesal de la Universidad de Valladolid, celebrado en Valladolid los días 28, 29 y 30 de septiembre de 1994.

- "Jornadas sobre la reforma laboral", organizadas por la asociación profesional "Xusticia e Sociedade", celebradas en Santiago de Compostela los días 7 y 8 de octubre de 1994.

- "Jornadas sobre la nueva Ley de arrendamiento urbanos”, organizadas por la Escuela de Práctica Jurídica de Santiago de Compostela y celebradas en la mencionada ciudad los días 1, 2 y 3 de diciembre de 1994.

- "Jornadas sobre el nuevo Código y el proceso penal", organizadas por la Escola Galega de Administración Pública y celebradas en Santiago de Compostela los días 19 y 20 de diciembre de 1996.

- "Encuentro de Catedráticos y Profesores Titulares de Derecho Procesal de las Universidades Españolas". Tema de análisis: "La nueva Ley de Enjuiciamiento Civil en su primer año de vigencia: cuestiones polémicas", organizado por la Universidad de Murcia y la Escuela de Práctica Jurídica de Murcia y celebradas en Murcia los días, 13, 14 y 15 de diciembre de 2001.

- "Congreso internacional sobre el Mandamiento de detención y entrega europeo", organizado por el Instituto Universitario Alonso Martínez de Justicia y Litigación de la Universidad Carlos III de Madrid, y celebrado en Sevilla los días 23 y 24 de mayo de 2002.

XII. CURSOS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS

- Curso de doctorado sobre "La prueba en el juicio ante el tribunal del jurado"(20 horas), correspondiente al Programa de doctorado "Cuestiones actuales de la investigación jurídica", del bienio 1996-97, en la Universidad de Vigo.

- Curso de doctorado sobre "La reforma del proceso civil"(40 horas), correspondiente al Programa de doctorado "Nuevas líneas de investigación en Derecho Público", del bienio 1997-99, en la Universidad de Vigo.

- Curso de doctorado sobre "Impugnación y eficacia de las resoluciones judiciales" (40 horas), correspondiente al Programa de doctorado "En Derecho Público y sus implicaciones", del bienio 1998-2000, en la Universidad de Vigo.

- Curso de doctorado sobre "Nuevas orientaciones del proceso penal" (40 horas), correspondiente al Programa de doctorado "El Derecho Público ante las transformaciones de la sociedad", del bienio 1999-2001, en la Universidad de Vigo (en colaboración con la doctora Iglesias Canle).

- Curso de doctorado sobre “El nuevo orden procesal de la Ley de Enjuiciamiento Civil" (90 horas) correspondiente al Programa de doctorado "El Derecho Público en los umbrales del siglo XXI", del bienio 2000-2002, en la Universidad de Vigo (en colaboración con los doctores Villagómez Cebrián e Iglesias Canle).

- Curso de doctorado sobre “El nuevo orden procesal de la Ley de Enjuiciamiento Civil" (90 horas) correspondiente al Programa de doctorado "El Derecho Público ante los recientes cambios normativos", del bienio 2001-2003, en la Universidad de Vigo (en colaboración con los doctores Villagómez Cebrián e Iglesias Canle).

- Ponencia sobre "La prueba pericial en el Ordenamiento Jurídico en los procesos civil y penal", en el Curso de Perito Calígrafo, organizado por la Asociación Española de Criminólogos y celebrado en Vigo en abril  de 1999.

- Ponencia sobre "El procedimiento de la prueba pericial" en el curso sobre "Informes y peritaciones judiciales", organizado por el Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos técnicos de Pontevedra, celebrado en Vigo los días 7 y 8 de abril de 2000.

- Ponencia sobre "La prueba pericial en el Ordenamiento Jurídico en los procesos civil y penal", en el Curso de Perito Calígrafo, organizado por la Asociación Española de Criminólogos y celebrado en Las Palmas de Gran Canaria, los días 23 y 24 de junio de 2000.

- Ponencia sobre "Las partes: clases, condiciones y requisitos (arts. 5 a 35 LEC)", en el Seminario sobre la Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000, de 7 de enero, organizado por el Colegio de Abogados de Ourense y celebrado en Ourense los meses de junio y julio del 2000.

- Participación en la mesa redonda sobre “La acumulación de acciones y procesos. La abstención y recusación”, en el "Seminario sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000", celebrado en Vigo desde el 26 de octubre al 21 de diciembre de 2000, organizado por los Colegios de Abogados y Procuradores de Vigo, la Escola Galega de Administración Pública y la Universidad de Vigo.

- Impartición del bloque temático “Procesos de familia” del segundo curso del Plan de Estudios de Acceso a la Profesión de Abogado, del Curso Superior de Estudios Profesionales de Abogado”, organizado por la Escuela Superior de Profesiones Jurídicas “Teucro Iuris”, del Colegio de Abogados de Ourense, durante los días 31 de octubre y 6 de noviembre del 2000. 

- Ponencia sobre “Recursos” en el curso monográfico sobre “Derecho matrimonial y derecho de familia”, organizado por la Escuela de Práctica Jurídica “Concepción Areal“ del Colegio de Abogados de Vigo el día 23 de abril de 2001.

- Ponencia sobre "El procurador en el Derecho comparado", en las II Jornadas sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. La representación, celebradas en Vigo desde el 19 de abril al 10 de mayo de 2002, organizado por el Colegio de Procuradores de Vigo y la Universidad de Vigo.

- Ponencia sobre "Recurso de casación en materia de Derecho Civil de Galicia", en el Curso de Especialización en Derecho Civil de Galicia" dirigido a jueces y magistrados y celebrado en Vigo durante los meses de octubre y noviembre de 2002 en virtud del convenio de colaboración entre la Xunta de Galicia, el Consejo General del Poder Judicial y las Universidades de Santiago de Compostela, A Coruña y Vigo.

- Ponencia sobre "Los recursos en el procedimiento abreviado tras la Ley 38/2002, de 24 de octubre, de reforma parcial de la Ley de Enjuiciamiento Criminal", en las Jornadas sobre la reforma del proceso penal, celebradas en Ourense, los días 8 a 10 de abril de 2003, organizadas por el Colegio de Abogados de Ourense y el Área de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo.

- Ponencia sobre "Cuestiones procesales derivadas de la creación de los Juzgados de lo Mercantil", en el Taller de Reforma Concursal, incluido en el Plan de Formación Continuada para miembros de los Secretarios Judiciales destinados en la Comunidad Autónoma de Galicia, celebrado en el Centro de Estudios Xudiciais e de Seguridade el día 18 de octubre de 2005.

- Ponencia sobre “La indemnización de los daños causados por el Prestige: la solución transaccional, el día 17 de noviembre de 2005 (en colaboración con el Prof. Pablo Grande Seara) en el curso complementario “El Prestige ¿caso cerrado?. Los aspectos jurídicos del caso Prestige a tres años vista”, organizado por las Areas de Derecho Procesal y Derecho Internacional Privado de la Universidad de Vigo, y celebrado en Vigo los días 17 y 24 de noviembre de 2005.

- Ponencia sobre “La protección jurídica de los derechos de propiedad intelectual: las acciones civiles”, el día 24 de enero de 2006, en el IV Curso de Especialista en marcas, patentes, derechos de autor y competencia, organizado por el Instituto de Derecho Industrial de la Universidad de Santiago de Compostela para el curso 2005/06.

- Ponencia sobre “La mediación en los procesos de menores”, el día 8 de junio de 2006 (4 horas), en el Curso de Especialista en mediación, organizado por el Area de Derecho Procesal de la Universidad Carlos III de Madrid, para el curso 2005/06.

XIII. ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS

- Codirectora del "Seminario sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil 1/2000", celebrado en Vigo desde el 26 de octubre al 21 de diciembre del 2000, organizado por los Colegios de Abogados y Procuradores de Vigo, la Escola Galega de Administración Pública y el Area de derecho Procesal de la Universidad de Vigo.

- Coordinadora de las "II Jornadas sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. La representación", celebradas en Vigo desde el 19 de abril al 10 de mayo de 2002, organizadas por el Colegio de Procuradores de Vigo y el área de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo.

- Coordinadora de las "III Jornadas sobre la nueva Ley de Enjuiciamiento Civil. La ejecución", celebradas en Vigo desde el 27 de febrero al 27 de marzo de 2003, organizadas por el Colegio de Procuradores de Vigo y el Area de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo.

- Coordinadora de las "Jornadas sobre la Ley Concursal", celebradas en Vigo los días 16 y 23 de abril de 2004, organizadas por las Areas de Derecho Procesal y Derecho Mercantil de la Universidad de Vigo.

- Directora del Curso Complementario "El juicio monitorio", celebrado en Vigo los días 28 de abril y 5 de mayo, organizadas por el Area de Derecho Procesal de la Universidad de Vigo.

- Directora del I Curso de Doctorado y Especialista "Menores en situación de desprotección y conflicto social" (240 horas), organizado por el Departamento de Derecho Público de la Universidad de Vigo durante el bienio 2004/06.

- Codirectora del Curso complementario “El Prestige ¿caso cerrado?. Los aspectos jurídicos del caso Prestige a tres años vista”, organizado por las Areas de Derecho Procesal y Derecho Internacional Privado de la Universidad de Vigo, y celebrado en Vigo, los días 17 y 24 de noviembre de 2005.

XIV.- Participación en contratos I+D
- Investigadora Principal del "Informe sobre el poder de disposición de la parte demandante durante la pendencia del recurso de casación", realizado en septiembre de 2004, de acuerdo con la firma del contrato I+D con la empresa "Asesores Técnicos Mercantiles, S.A.".

XV.-  ACTIVIDADES EN EMPRESAS Y PROFESION LIBRE 

- Desempeño del cargo de Magistrada Suplente de la Audiencia Provincial de Pontevedra durante el año judicial 1991-1992. Nombrada por el Acuerdo de la Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial, de 26 de diciembre de 1991.

